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RESOLUCION DE GERENCIA MUNIcIPAL N'l l9-202,1-GM-MDSS

San Sebastián 18 de julio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

La Resoluc¡ón Gerencial N"052-2024-GSCFN-MOSS, de fecha 1O de mayo de 2024, del Gerente de Segur¡dad
Ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ones; el exped¡ente N"CU 17752 de fecha 17 de mayo del 2024, que
contiene el reqrrso de apelac¡ón ¡nterpuesto por el administrado ENTERTAINMEN GROUP E.l.R.L, debidamente
representado por su Gerente Robbie Karlos Flores Callahu¡; lnfome N'141-2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecha
23 de mayo del2024 de la Asesora Legal de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Not¡fcac¡ones;
lnfome N'463-2024-JCDU-GSCFN-MDSS de hcha 28 de mayo del2024 del Gerente de Seguridad Ciudadana,
F¡scalizac¡ón y Notificac¡ones; Opinión Legal N'488-2024-GAL-MDSS/C/RDIV de fecha 05 de julio de 2024 del
Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el Art. 'f 94 de la Constitucrón Política del Peru, modificada por Leyes
de Reforma Const¡tuc¡onal N" 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972

- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomia politica, económica
y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su @mpetenc¡a. La autonomia que la Const¡tución Política del Peú establece
para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejerEer aclos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de adm¡nistración,
con sujec¡ón al orúenamiento juridico;

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerenc¡al N.' 052-2024€SCFN-I,OSS, de tucha 10 de mayo de 2024 la misma que
resuelve en su ARTICULO PRIMERO "DISPONER la adopc¡ón de la medida corect¡va de CLAUSURA
INMEDIATA CON EL TAPTADO Y/O SOLDADO DE PUERTAS Y VENTANAS DE ACCESO AL
ESTABLECIMIENTO Y EL PEGADO DE CARTELES DE CLAUSURA INMEDIATA, al establecimiento de giro
comerc¡al denom¡nado "DISCOTECA NEW RESTOBAR" ubicado en Prolongación Av. Collasuyo S/N, del distrito
de San Sebasüán, provincia y departamento de Cusco, conducido por Enterlainmen Group EIRL con RUC
20603505426, representado por Robbie Karlos Flores Callahui, al comprobarse la incompatibilidad del uso de
suelo @nforme a la zon¡ficación estableciija Plan de DesaÍollo Urbano, Plan Maeslro del Centro Histórico y/o el
plan Urbano D¡strital';

Que, med¡ante Exp. Adm¡nistrativo N.' 17752 de fecha 17 de mayo de 2024, el admin¡strado Entertainmen Group
EIRL con RUC 2060350926, representado por Robbie Karlos Flores Callahui, interpone recurso de apelación
en los lérm¡nos que ah¡ se descliben;

Que, med¡ante lnforme N'463-2024-JCDU-GSCFN-MDSS, de fecha 28 de mayo de 2024, el Gerente de
Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Not¡fcac¡ones, rem¡te el exped¡ente objeto de la presente al despacho de
Gerenc¡a Municipal para su atenc¡óni

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Oue, conforme lo establece el Art. lV. del Título Preliminar del Te¡:to Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley
del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, en adelante
TUO de la Ley N'27444, los proc€d¡mientos adm¡n¡strativos se sustentan en principios: como el de Legalidad,
deb¡do procedimiento y de Verdad Mater¡al. En ese sentido las autoridades administralivas deben actuar con
resDeto a la Constitución, la Ley v el Derecho: otorqando a los admin¡strados la oosib¡lidad de que exoonqan sus
aroumentos. a ofrecer v oroduc¡r oruebas v a oblener una dec¡sión moiivada v fundada en derecho; debiendo en
el procedimiento, ver¡ficar plenamente los hechos que sarven de motivo para sus decisiones, para lo cual deb€é
adoptar todas las med¡das probatorias autorizadas por Ley;

Que, respecto de los recursos administrativos el numeral 218.1 y 218.2 del artÍculo 218" del TUO de la Ley N'
27444, establece que el ténnip paa la intepo§c¡ón del .ecursa de apelación es de duince fi5) d¡as percntorios.

deb¡endo re§p.lve,rse en el olazo de tre¡nta 130) díás. Asimismo , El arlioJlo 220 sobre el recufso de apelación
señrala " El recutso de apelac¡ón se ¡ntetwndé cuando la ¡mpugnac¡ón se sustente en diÍerente ¡nft,Drctac¡ón
de las pruebas ptoducidas o cuando se trate de cuestbnes de puto derecho. debiendo ditigiÉe a ta
misma autoddad que expidió et acto que se impugna pa.a que eleve lo acírado al superiot jeárquico.'
(Negrita agregado);

Que, la Ordenanza Munic¡pal N"004-2023{MJV!DSS publ¡cado el25 de mayo del 2023 en el Diario del Cusco,
aprueba la Modificación Total del Reglamento de Aplicaciones y Sanciones Administrativas, regulando en su
Cap¡tulo ll, los actos de ejecución inmediata, que son aquellos que se apl¡can al momenlo de detectarse la
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infracción adm¡n¡stral¡va durante la acl¡v¡dad fiscal¡zadora, ún¡ca y excepcionalmente cxando la actividad que se
desanolla o la conducta deteclada, recae dentro del supuesto establecido en el artículo 12 de la menc¡onada
Ordenanza. En el presente caso la conducla detectada está inmersa dentro delsupuesto establecido en el inciso
70 del mencionado arlículo, que señala: "Se compruebe la ¡ncompatibil¡dad del uso de suelo @nforme a la
zonificac¡ón establec¡da Plan de Oesanollo Urbano, Plan Maestro del Centro Histórico y/o el Plan Urbano
Oislrital.":

Que, en bcha 10 de mayo del 2024, la Sub Gerencia de F¡scal¡zación Comercial, de conformidad con sus
atribuciones, levanto de oficio el Acia de F¡scalizac¡ón N'000614-2024-SGFC-GSCFN-MDSS, a Entertainment
Group EIRL con RUC 20603505426, representado por Robb¡e Karlos Flores Callahui, conduclor del
establec¡m¡ento de g¡ro comercial "DISCOTECA NEW RESTOBAR", ub¡cado en Prolongación Av. Collasuyo S/N,
de distrito de San Sebast¡án, Provinc¡a y Departamento del Cusco, veriñcando ¡n situ: "A¡ consütuirme al local
comercial denominado d¡scoteca New Restobar, dicho establecimiento se encontraba ab¡erto al público,
proced¡endo a ingresar por una puerla de doble hoja de metal de color negro constatando al interior del
establec¡miento 150 personas aproximadamente l¡bando E bebidas alcohól¡cas (tragos), en d¡cho acto nos
entrev¡stamos con elseñor Celso Reynaldo AguilarVargas ident¡ficado con N' de DNI 46968928 quien manifiesta
ser encargado del establecimiento comercial Verif¡cando que el local comercial no cuenta c¿n compat¡b¡l¡dad de
zon¡ficac¡ón verif¡cado por el área competente de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Cusco, acla que concluye
con ¡a Adopción de Medidas Conect¡vas4lausura lnmed¡ata, hecho mmplementado con el lnforme N"067-2024-
MGCT- SGFGGSCFN-MDSS, documentos con los que se evidenc¡a la causal, para la clausura inmed¡ato del
local comercial "OISCOTECA NEW RESTOBAR";

Oue, mediante lnforme N"067-2024-MGCT-SGFC-GSCFN-MDSS, em¡tido porel Fiscalizadorde la Sub cerenc¡a
de F¡scalización Comercial, informa. "Se observa que el establec¡miento comercial con giro es "DISCOTECA",
ub¡cado en Prolongac¡ón Av. Collasuyo S/N, Se comprueba la ¡ncompatibil¡dad del uso de suelo conforme a la
zon¡ficación establec¡da Plan de Desanollo Urbano, Plan Maestro del Centro H¡stórico y/o e¡ plan Urbano Distrital,

Que, el redrso de apelac¡ón se interpondrá, en primer luga( cuando la impugnación se suslente en diferente
interpretac¡ón de las pruebas produc¡das o cuando se fate de cuestiones de puro derecho, razón por la cual no
admite la preseniac¡ón de nueva prueba. Asimismo, debe d¡rigirse a Ia m¡sma autoridad que exp¡dió el acto que
se impugna para que Ia m¡sma eleve lo acluado al sup€riorFráfqu¡co, si es que este existe,

Que, a su turno el Articulo 73' de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades, señala que; dentro del
marco de las compelencias y funciones específicas establecidas en la presente Ley, el rol de las municipalidades
comprende la de: a) Planificar integralmente el desarollo local y el ordenam¡ento tenitorial, en el nivel provinc¡al.
'Las munic¡pal¡dades prov¡nc¡ales son responsables de promover e ¡mpulsar el proceso de planeamiento para el
desanollo integral corespond¡enle al ámbito de su pmv¡ncia recogiendo las prioridades propuestas en los
procesos de planeac¡ón de desarollo local de caráder distrital, c) As¡mismo las municipalidades, tomando en
cuenta su cond¡ción de municipalidad provincial o dislr¡tal, asumen las competencias y ejercen funciones
especificas señaladas en el Capítulo ll del presente T¡tulo, con carácter exclusivo o compart¡do, en las mater¡as
siguientes:

Organizac¡ón del espac¡o físico -Uso del suelo.

Zonificac¡ón.
Catastro urbano y rural.
. Hab¡litac¡ón urbana.
Saneam¡ento fis¡co legal de asentam¡entos humanos
Acond¡c¡onamiento teÍitor¡al
Renovac¡ón urbana.
lnftaestruclura uóana o rural bás¡ca.
Vial¡dad.
Patrimon¡o histórico, cultural y paisajistico.

Que, el Art¡culo lV del TUO de la Ley N" 27,144, Ley del Procedimiento Administralivo General, en su Numeral
1.1. 'Princ¡p¡o de legalidad' señala "Las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón,
la Ley y al DeIecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conbridas'. Por tanto es facultad el atender sol¡c¡tudes relacionadas al caso en concreto, cuyo @ncepto
se encuentra deb¡damente defin¡do en el titULO l, ¿e ¿¡c¡o cuerpo normativo, 'Régimen Jurid¡co de los Aclos
Admin¡strat¡vos' CAPÍTULO I De los Aclos Adm¡n¡strat¡vos Artículo 1' Concepto de aclo administrativo 1.1 el cual
señala textualmente: '(. .. )" Son acios administrativos: las declarac¡ones de las ent¡dades que, en el marco de
normas de derecho público, están destinadas a produc¡r efuc1os jurídicos sobre los intereses, obligaciones o
derechos de los administrados dentro de una situación concreta';
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Que, en tal sentido la solicitud de'LA ZONIFICACION ESTABLECIDA EN EL PLAN DE DESARROLLO
URBANO'este conlleva consigo en generar protección, respeto y atención a lo establecido en dicha normat¡va,

la m¡sma que es acatada por parte de los gobiemos locales, s¡empre y cuando se encuentre contemplada EN

RESPETO IRRESTRICTO a las normas de urban¡smo, y si se encuentra facultada para dicho f¡n, para prestar
y/o atender a los adm¡nistrados que soliciten cualquier tipo de autorizac¡ón, deb¡endo para ello qJmplir con los
requisitos prev¡stos en el proced¡m¡ento adm¡nistrativo;

Que, a su vez, estando vigente el Plan de Desanollo Urbano y Ruralde la Prov¡ncia de Cusco, aprobado mediante
Ordenanza Mun¡c¡pal, el área donde se encuentra ubicado en zona no contemplada para el funcionam¡ento de
locales comerciales por lo que cualquier contravención debe ser advertida y segu¡r el procedimiento sancionador
correspondiente;

Que, en ese sent¡do se tiene que, la p¡esente solo puede avocarse al conocim¡ento de los argumentos tanto
probatorios como de derecho según elfUO delaLey 27444, respecto a la Resoluc¡ón lmpugnada, ya que resulta
innecesarios pronunc¡arse sobre los argumentos en contra delActa de Fiscalización ya que conforme lo señala
el art. 29 del RASA v¡gente, es in¡mpugnable los recursos conlra este acto;

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS:

Oue, existe un vacío normaüvo con relac¡ón a lo que debe enlenderse por la expres¡ón "prueba producida'
prevista en el capítulo relacionado a los recursos adm¡nistrativos establec¡dos por la Ley del Procedim¡ento
Administrativo Generalvigente (LPAG), específ¡camente en lo que al recurso de apelación se refiere;

Que, ahora b¡en, la ley bajo referencia no ha desarrollado los alcances de qué debe entendece por "prueba

producida' para efeclos del recurso ¡mpugnatorio objeto de análisis, máxime si d¡chos presupuestos fácticos

deb¡damente acrediiados serán objeto de un nuevo análisis e ¡nlerpretación por parte del ente resolut¡vo de
segunda ¡nstancia administrativa;

Que, así, y conforme lo señala Royce Márquez, podría suscitarse al menos dos interpretac¡ones de la expres¡ón

antes señalada: - Una primera quesostenga que loque ha sornelerse a nueva interpretac¡ón serán todos aquellos
med¡os probatorios ac{uados hasta la emisión del aclo adm¡nistrat¡vo ¡mpugnado. - Una segunda que señala que

el universo de med¡os probatorios a evaluar compfenderá todos aquellos somet¡dos a consideración por el

administrado hasta el momenlo de la presentación del recurso impugnatorio, inclu¡dos aquellos posteriores a la
emisión del aclo admin¡strativo rec nido,

Oue, a cr¡terio del citado, ha de ser la primera ¡nterpretac¡ón esbozada la que debiera primar al momento de
resolver un recurso de apelación bajo los alcances de la LPAG, entre otros. baio los s¡guientes argumentos: a)
La util¿ación de la expres¡ón "prueba produc¡da', hace alusión a una acluación probatoria efectuada con
anterioridad (tiempo "pasado") respec.to a una determ¡nada materia mntrovert¡da. b) La actuación que se somete
a "nueva evaluación' por parte de la autoridad administrat¡va, es la interpretación que sobre los citados medios
probatorios se efectuó anteriormente, pero en esta oportunidad, a cárgo de un ente resolutor de segunda
instanc¡a. Es decir, lleva implícito un "momento o fecha corte" o un 'h¡to demarcatorio" respeclo a la

documentación que será sometida a una nueva labor interpretat¡va;

eue, la determinación de que sucedió en un caso es un requisito necesario para que la decisión de la autoridad
sea válida, dado que ello garantizaría que las consecuencias juríd¡cas de una norma se apl¡quen coneclamente
a un caso;

Que, siendo ello asi, en todos los párrafos (según escrito de apelación) hacen mención a que el acla de

fiscalizac¡ón no contarla con requisitos establecidos crncordándolos con norma vigente que aprueba el RASA

de la entidad, siendo que el art. '13 señala: 'Articulo 13'. - PROCEDIMIENTO. Los actos de ejecución inmediata

se implementan a pelic¡ón verbal o por escrito de los Asistentes Técnicos de la Sub Gerenc¡a de Control Urbano
y Fiscalización, Sub Gerencia de F¡scalización Comercial y Sub Gerencia de Fiscalización Ambiental, Sub

Gerenc¡a de Salud, Nutrición y ULE, del lnspector de obra o cualquier representante de la Gerencia de Oesarollo
Urbano, del Jefe de la Ofic¡na de Gest¡ón de Riesgos y Desastres (Defensa C¡vil), el Jefe de la unidad de

L¡cenc¡as de Funcionamiento u otra autoridad c¡mpetente, para cuyo efecto el fiscalizador conclu¡rá en el ac{a

de fiscalización la adopción de la medida correctiva, prec¡sando el o los tipos de medida correctiva a aplicarse;

debiéndose formar expediente adm¡nistrativo.',

Que, ahora bien revisado el acta de fiscálización la misma que genera la emisión de la resolución impugnada se

evidenc¡a que se cumplen todos los requis¡los establecidos siendo que el art¡culo anterioínente citado solo hace
mención a que el fiscalizador conclu¡É en el acla de fiscalización la adopción de la med¡da correctiva, precisando

el o tost¡pos de medida correcliva a apl¡carse; debiéndose formar expediente administrativo, de lo que se aprecia

en el acla que se encuentra debidamente suscrita por el Fiscalizador, asimismo se consigna la adopción de

med¡das conec{ivas y también precisa el tipo de medida, siendo que se ha cumplido con todos los requisitos
previstos en la nomat¡va;
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Que, en ese sent¡do, se l¡ene que NO EXISTE en el recurso de apelación argumentos que puedan rebat¡r. o
AllALlSlS sobre MEDIOS DE PRUEBA PRODUCIDOS,"(. . .) que en este caso la Med¡da Conectiva ha sido
coÍeclamente ejecutada;

Oue, por lanlo, en el extremo de la presente impugnac¡ón basada en DIFERENTE INTERPRETACION DE
PRUEBAS PRODUCIDAS, NO CUENTA CON ACTIVIDAD PROBATORIA A SER REEXAMINADA O
EVALUADA POR EL SUPERIOR JERARQUICO;

RESPECTO A LAS CUESNONES DE PURO DERECHO OE LA APELACION:

Que, a juicjo de d¡st¡ntos tribunales adm¡nistrat¡vos, las cuesl¡ones de puro derecño, se sustenla precisamente
en la protección del derecho de defensa de los adm¡nistrados,

Que, por tanto, a fin de que el adm¡nistrado tome conoc¡mienlo de la entidad que Iinalmente resolverá su recurso
y, a su vez, pueda hacer uso de los mecan¡smos de defunsa que la ley prevé, para obtener un pronunc¡amiento

sobre el bndo, lo cual ha ocu[ido e ¡ncluso puede ser cuesl¡onado en la vla judicial;

Que, en ese sentido, el adm¡n¡strado debe señalar taxal¡vamente y especfñcamente, la norma proced¡mentral o
supletoria que se está vulnerando en el proced¡miento o témite que fealiza, en ese sent¡do no hay una menc¡ón

especlfica a la norma vulnerada, empero sin perju¡cio de lo señalado, podemos deducir que la administrada
cuestiona los alcances del Plan de Desarollo Urbano de la Prov¡nc¡a de Cusco, el cual al estar aprobado por

Ordenanza Mun¡cipal, t¡ene rango de ley y sus alcances son de obl¡gatorio cumplimiento en toda la provincia de
Cusco;

Que, a su tumo el Artículo 73" de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalilades, señala que: dentro del
marco de les competenc¡as y func¡ones esp€c¡ñcas establec¡das en la presente Ley, el rol de las munic¡pal¡dades
comprende la de: a) Plan¡ficar integralmente el desanollo local y el ordenam¡ento ten¡torial, en el n¡vel proy¡nc¡al.
'Las munic¡paliilades provinciales son responsablts de promover e impulsar el proceso de planeamienlo para el

desanollo ¡ntegral conespordiente al ámbito dé st¡ prov¡ncia recogiendo las prioridades propuestas en los
procesos de planeac¡ón de desarollo local de cáráGier dismal, c) Asim¡smo las munic¡pal¡dades, tomando en
cuenb su condidón de mun¡cipalidad provincial o {islrital, asumen las competencias y ejercen func¡ones
especificas señaladas en el Capftulo ll del presefib ltirb, con cer*r exclus¡vo o compart¡do, en las malerias
siguientes:

'1.- Organ¿ac¡ón del espac¡o fis¡co -Uso del suelo.

l.l. Zoniñcaclón.
1.2. Catt6tro urbano y rural.
t.3. Hab¡l¡tación urtan8.
1.4- Saneamiento fisico legal de asentam¡ento§ humanoa'
1.5. Acond¡cionam¡enb Effitodal.
1.6. Renovac¡ón urbana.
1.7. lnfraestruclura urbana o rural básica.
'1.8. M8lidad.
1.9. Patrimon¡o histórico, cultural y pa¡saiístico.

Que, en ese sent¡do. se t¡ene que la adm¡nistrada no ha desvirtuado la s¡tuac¡ón que es de públ¡co conodm¡ento
respecto a la zon¡ñcac¡ón urbana ya que esta se ensJentra deb¡damente publicitada, además que no eüdenc¡a
¡nforme técnico o peric¡a que desvirtúe la situación técn¡ca y legal de zon¡ficación y que áreas se encuentran
restringiras y mucho menos desv¡rtúa que el área donde se encontro func¡onando el local de ¡nspecc¡onado se
pueda perm¡tirse funcionamiento de loc€lcomercial y que el ¡nstrumento denom¡nado Plan de Desanollo Urbano
de la prov¡nc¡a de Cusco, que detem¡na las zonas de uso no ha sido modificada, por lo que no es factible

entenderque exisla algún t¡po de abuso por parte de la entidad, ya que esta solo viene cumpliendo sus funciones
dentro de un marco legal y técflico;

Que, mediante Opinión Legal N'488-202¡t-GAL-llDSs/c/RDlv de fecha 05 de julio del 2024, el Gerente de

Asuntos Legales, CONCLUYE lo s¡gu¡ente: '4.1.Dectárese ,NFUNDADO el recu§o de apelac¡ón conlra la
RESOLUCTON GERENCIAL N.' 052-2024-GSCFN-MDSS, de fedla 10 de mayo de 2024 la misma que rcsuelve

en su ARTICULO PRIMERO "DISPONER la adoqión de la med¡da conect¡va de CLAUSURA INMEDIATA CON

EL |APIADO Y/O SOLDADO DE PUERTAS Y YENIANAS DE ACCESO AL ESTABLECIMIENTO Y EL

PEGADO DE CARTELES DE CLAUSURA INMEDIATA, al establecim¡ento d€ giro @merc¡al detDminado

'DISCOIECA NEW RESTOBAR' ub¡cado en Ptulongac¡ón Av. Collasuyo S/N, del d¡stito de Sa, Se¡asl,á¡¡,
prcvincia y depatlamento de Cusr,o, canduc¡do Nr Enteiainmen Group EIRL con RUC 20Ñ3il5426'
rcpresenlado por Robbie Kados Flores Callahu¡, al comprobaÉe la incpmpatib¡l¡dad del us de sueb @nfome
a ta zonil¡cación establec¡da Ptan de Desarrollo lJrbano, Plan Maestro del Centro H¡stóríca y/o el plan Uñano
D¡strital (...)";
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Que, por las cons¡derac¡ones expuestas y de confomidad a la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades
y TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESI.JELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado el adm¡nistrado Robbie
Karlos Flores Callahui en representac¡ón de ENTERTAINMEN GROUP E.|.R.L. contra la RESOLUCION
GERENCIAL N'052-202¡|-GCSFN{IDSS de fecha l0 de mayo del 2024, por los tundamentos expuestos; en
consecuencia, CONFIRMAR en todos sus extremos la resolución apelada.

ARTíGULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía administfat¡va, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
228'del TUO de la Ley N"274,14, Ley del Proced¡miento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO: En v¡rtud a lo resuelto en el Arlículo Primero de la presente, REMITIR a la Gerencia de
Seguridad C¡udadana, Fiscal¡zación y Notificaciones para conocimiento y fines que conesponda. Asimismo, se
d¡spone la custodia del presente expediente administrativo a la Gerencia en mención, devolviendo los actuados
en folios 48.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al administrado Robb¡e Karlos Flores Callahui en
representación de ENTERTAINMEN GROUP E.l.R.L., en su dom¡cilio consignado ubicado en Ia Av. Collasuyo
S/N de la Urb. La Plan¡cie, del d¡strito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco, enmmendando
d¡cha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Notificaciones de la Entidad.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas lnformáticos, la publ¡cación de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucionalde la Munic¡paliCad D¡stritalde San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

I SAI{ §IBASIftI

/\C. katihuant$t
GEBENfE MUNICIPAT
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